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 Presentación conceptual del Sistema Nacional de Inversiones 

Públicas (SNIP) 

 Principales líneas de trabajo en el marco del SNIP 

 Vínculo con el sistema de administración financiera y la 

formulación del Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP) 2024-

2026  

 Fortalezas, desafíos y posibles aplicaciones en la gestión de 

inversiones en provincias y municipios 

 

Contenido 
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Sistema Nacional de Alcance del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP)  

Sistema Nacional de Inversiones Públicas 

Conjunto de principios, organización, normas, procedimientos e información necesarios para la formulación y 

gestión del Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP) y el mantenimiento y actualización del inventario de 

Proyectos de Inversión Pública (PdI) – BAPIN 

 Objetivos 

Inversiones que se incorporan al presupuesto cuenten con correcta formulación, evaluación y priorización, a fin 

de asegurar una mejor asignación de recursos 

Alcance del SNIP 

El SNIP alcanza a todos los proyectos de inversión que se financian con recursos del Sector Público Nacional, 

independientemente de la organización  que los ejecuta y de su modalidad de ejecución 
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Organización institucional del SNIP 

Autoridad 
de 

Aplicación 

Secretaría de 
Gabinete 

JGM 

Interpreta normativa 

Autoriza incorporación de proyectos 

Órgano 
Responsable 

Dirección 
Nacional de 

Inversión 
Pública 

Establece metodologías y procedimientos para la evaluación de 
proyectos  

Controla la formulación y evaluación de los proyectos 
Elabora el PNIP 

Asiste a autoridades en el proceso de formulación presupuestaria 
Administra el BAPIN 

Oficinas 
encargadas 
de elaborar 

proyectos de 
inversión  

Área 
designada en 

cada 
Jurisdicción 

Formula y evalua los proyectos de inversión 
Mantiene actualizado el inventario de proyectos (BAPIN)  

Postula y selecciona proyectos al PNIP - Habilita directamente proyectos 
hasta los montos establecidos 
Realiza la evaluación ex post  
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Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) 
 

 Inventario de proyectos de inversión pública 

 Resguarda información en todas las etapas de su ciclo de vida de los proyectos 

 Registro obligatorio para incorporar proyectos de inversión al Plan Nacional de Inversiones Públicas y al 

proyecto de Presupuesto Nacional 

 Información sobre cronogramas financieros, con clasificadores presupuestarios  Interrelación con otros 

sistemas: eSIDIF, SIFEP, financiamiento externo 

 Se centra en la información de formulación y evaluación 

 Base para el control de formulación y evaluación de proyectos de inversión, la emisión de los informes de 

calificación técnica (ICT) y su posterior publicación en web 
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Formulación, evaluación y seguimiento de inversiones 

Formulación 
y evaluación 

ex ante 

Seguimiento 
de la 

ejecución 

Evaluación 
ex post 
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Control de formulación y evaluación ex ante  

Nuevo marco normativo desde 2021 

 Requerimientos de información según la envergadura de los proyectos 

 Centrarse en el análisis de proyectos más relevantes 

 La información sobre formulación y evaluación surge del BAPIN 

 

 Agilizó el control de formulación y evaluación  y amplió la cobertura de 

proyectos alcanzados 

 Facilitó el control previo a la incorporación al Presupuesto 

ALTO - mayores al 1% 
Gs Capital SPN 

MEDIO - entre 1% y 
1‰  

BAJO - Menores al 1‰ 
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Seguimiento de la ejecución 

Vinculación BAPIN - ESidif 

 Código BAPIN como un atributo de la partida presupuestaria  permite realizar seguimiento financiero de los 

proyectos de inversión pública 

 Proyectos ejecutados por Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y otros Entes: organismos registran en BAPIN 

ejecución financiera mensualmente 

Seguimiento de grandes iniciativas de inversión del Sector Público Nacional 

 Selección de principales iniciativas de inversión 

 Información física, financiera, y principales hitos y alertas 

 Actualización mensual 

 Informe ejecutivo para autoridades 
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Elaboración del Plan Nacional de Inversiones Públicas 2024-2026 – Presupuesto de inversiones 2024 

17/4 al 12/5 

Relevamiento de 
demanda 

Mayo-Junio 

Control de 
consistencia, y de  

formulación y 
evaluación. 

Emisión de ICT 

Julio 

Elaboración del 
formulario de 

Programación Plurianual 
de Gastos de Inversión 

eSidif APN 
BAPIN  extra APN 

1ro de octubre 

Envío del PNIP al 
Congreso 

Priorización 

Junio-julio 

Habilitación de 
registros 

para anteproyecto 
 

Plan Nacional de Inversiones Públicas 

Documento formulado por la DNIP que presenta los programas, proyectos y políticas de inversión pública propuestos para su ejecución 

NOTAS: 
ICT: Informes de Calificación Técnica de la DNIP (resultado de control metodológico de formulación y evaluación) 
APN: Administración Pública Nacional 
PNIP: Plan Nacional de Inversiones Públicas 
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Aspectos salientes del proceso de formulación del PNIP 2024-2026  

Control de formulación y evaluación de los proyectos de inversión  

 ¿cumplen criterios metodológicos?  Informes de Calificación Técnica  habilitados a anteproyecto 

 ¿no cumplen criterios metodológicos?  se habilitan en forma condicional (no pueden ejecutar) 

 

Priorización: Resolución Conjunta  SG/SH N° 19/2023 

 En ejecución 

 Con Informe de Calificación Técnica (ICT) 

 A iniciar:    

- Desarrollo Tecnológico     

- Generación de empleo 

 - Reducción de brechas de desarrollo regional     

 - Promover expo  / reducir importaciones 

 -  Adaptación/mitigación cambio climático  etiquetado presupuestario / Plan Nacional CC 
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Evaluación ex post 

Comparar los objetivos y métricas de los proyectos que sustentaron la evaluación ex ante, 

con lo efectivamente realizado 

Aprendizaje para realimentar las evaluaciones ex ante (no auditoría) 

Fundamento: ley 24.354 - la DNIP deberá controlar las evaluaciones ex post realizadas por los 

organismos 

 Año 2022: Inicio del proceso 

 Resolución SCPYPD Nro. 7/2022 

 Circular DNIP aprueba guía metodológica y plazos 

 MOP en proceso de entrega de las primeras evaluaciones 
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Cálculo de Brechas de Infraestructura Sectoriales 

La brecha es la diferencia entre la situación actual del stock de capital y la situación deseada en función 
de las prioridades de política, expresado en términos monetarios y físicos 

 

Fundamento: ley 24.354 -  la DNIP interviene en la determinación de los sectores prioritarios para el destino de las 

inversiones públicas 

 Resolución 2/2023 SG, Circular DNIP aprueba guía y plazos 

 Participan los principales organismos nacionales ejecutores de la inversión pública, que definen sus propias unidades de 

medida 

 Brinda una perspectiva de mediano y largo plazo, con una metodología común 

 Marco referencial técnico para la definición de cupos sectoriales por parte de las autoridades políticas, en función de la 

identificación de necesidades de infraestructura 
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Fortalezas, desafíos y posibles aplicaciones en la gestión de sistemas de inversiones provinciales 

 

 Marco institucional y normativo sólido 

 Definición clara de funciones, competencias y alcance 

 Coordinación y vinculación entre sistemas de gestión: intercambios de información y puesta en común de criterios y 

procesos 

 Capacitación y difusión con participación de áreas técnicas de formulación/evaluación y presupuestarias 

 Metodologías de evaluación comprensibles y fácilmente interpretables 

 Objetivos realizables y acordes a las capacidades técnicas  

 Generación de indicadores e informes útiles para los tomadores de decisiones 
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Secretaría de Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo 

Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria 

¡Muchas Gracias! 
 

BarbeitoM@jefatura.gob.ar 

dnip@jefatura.gob.ar 
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